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¿Qué es la 

SMA?
Una institución a cargo de la 

fiscalización y sanción de diversos 

instrumentos ambientales.



¿Qué hace?
Fiscaliza que se cumpla la normativa ambiental.

Sanciona los incumplimientos ambientales.

Promueve el cumplimiento.

Informa a la comunidad.



Superintendente

Fiscalía
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Instrumentos de 
Competencia de SMA

PPDA
Normas de
Calidad
Y Emisión

Otros

Programa 
Cumplimiento y 
Planes Reparación

Planes de 
Manejo

RCA
14,882 (6oct15)
1,587 en Aysén



¿Cuáles son sus 
Sanciones?
La SMA cuenta con cuatro tipos de
sanciones, las que van desde la
amonestación por escrito hasta la clausura
de una instalación, incluyendo la aplicación
de multas de hasta 10.000 unidades
tributarias anuales (aprox. $4.800
millones).

Puede también aplicar:
MEDIDAS PROVISIONALES

(art 48°, LO-SMA)



Fiscalización
La finalidad de la función inspectora es 
garantizar el cumplimiento de la legalidad. 



Sistema Mixto de
Fiscalización Ambiental

Directa: SMA Sectorial:
Organismos con 
Competencia en 

Fiscalización 
Ambiental

Terceros Autorizados

Formas de Fiscalización



Denuncias Ambientales



Ley 20.417, art 2°
Ley Orgánica de la 

Superintendencia de Medio 
Ambiente

Artículo 47.-

de oficio

a petición del órgano sectorial 

por denuncia

El procedimiento 
administrativo 
sancionatorio podrá 
iniciarse ………



Denuncias
….y sus requisitos

Suscribirla (firmarla) personalmente o por su 
mandatario o representante habilitado

Señalar lugar y fecha de presentación

Identificar al denunciante



Denuncias
….y sus requisitos

descripción de los hechos concretos

precisar lugar y fecha de la ocurrencia

identificar al presunto infractor
…en lo posible



….y después…

procedimiento sancionatorio 
seriedad y mérito suficiente

acciones de fiscalización

el archivo de la misma por resolución fundada,

…… notificando de ello al interesado.





Cómo recibir la denuncia?

Escuchar

Orientar

Transcribir



El formulario de recepción

Denuncia



Descargar



El formulario de recepción



El formulario de recepción

Sección 1: Individualización denunciante*

Sección 3: Identificación del o los
presuntos infractores*

Sección 2: Apoderado*

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Sección 5: Documentación de la denuncia*



El formulario de recepción



El formulario de recepción



El formulario de recepción



El formulario de recepción



• Artículo 22. Apoderados. 

Los interesados podrán actuar por medio de 
apoderados, entendiéndose que éstos tienen todas 
las facultades necesarias para la consecución del 
acto administrativo, salvo manifestación expresa 
en contrario.

El poder deberá constar en escritura pública o 
documento privado suscrito ante notario. Se 
requerirá siempre de escritura pública cuando el 
acto administrativo de que se trate produzca 
efectos que exijan esa solemnidad

Para efectos de 
denuncias ambientales 
basta un poder simple



El formulario de recepción



El formulario de recepción



El formulario de recepción



El formulario de recepción



Análisis de competencias



Derivación

Teatinos 280, piso 8
Santiago

Superintendencia 
del Medio 
Ambiente

Servicio de 
Evaluación 
Ambiental

Secretaría Regional 
Ministerial de 

Medio Ambiente

Avda Ogana 759
Coyhaique

Portales 125
Coyhaique



El formulario de recepción



Análisis

Fiscalización

Formulación de cargos



Análisis de competencias 
administrativas

RCAs

Normas de Emisión
Riles, Ruido, Luz, Gases

Planes de 
Descontaminación

Normas de Calidad
- Primarias y Secundarias

Aire, Agua



Análisis de seriedad y 
mérito

Seriedad

No serio:
 denuncia de amenazas, 
 infracciones potenciales, 
 hechos difusos, información falsa, 
 datos no comprobables 
 conductas indeterminadas.

Denunciante identificable 

Intención de formar parte de 
un eventual procedimiento 
sancionatorio



Análisis de seriedad y 
mérito

Mérito

Suficiencia de antecedentes 

Precisión de los hechos 

Fundamentos comprobables 

Gravedad de sus eventuales consecuencias 





Derechos del denunciante

Derecho a denunciar 

Derecho a respuesta 

Derecho a respuesta dentro del plazo legal 

Derecho al carácter de interesado en 
un procedimiento administrativo 

Derecho a aportar mayores 
antecedentes 



Toda investigación sustanciada por la SMA tiene el 
carácter de reservada 

No es posible informar sobre el estado de tramitación o 
las diligencias pendientes. 

La divulgación de información afectaría el debido 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la SMA 

Notas Importantes:



…Gracias


